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INTRODUCCION 

Hemos escogido este amplio e interesante tema, porque 

tiene mucho que ver con el futuro de nuestras institucio

nes, el desarrollo y la paz de nuestro país. 

En un campo, no nuevo pero tampoco avanzado en nuestro 

\medio, generador de grandes incovenientes y conflictos, 
'1 

lhacia donde debe di_rigirse el deseo de todos los colom-

bianos para conseguir el mejoramiento de nuestro sistema 

electoral, en donde se observe garantías para los asocia

dos, o sea, garantías para el pueblo colombiano y sus 

;agrupaciones políticas. 

¡Muchas de nuestras guerras intestinas entre los dos gran-

des partidos tradicionales, tuvieron como causa la· de-. 

'fectuosa legislación electoral de entonces, que trajo 

como consecuencia lógica el lastre o freno de nuestro 

progreso ! y lesionaron enormemente la paz nacional, la 

falta de I pureza de nuestro sufragio, en que la voracidad 

del poder adquisitiva y mayoritario en turno se sacia 

sobre las minorías desconocidas, en donde el titular 



!del podei- en turno controla el voto 

�resiones de índole laboral o económico. 

L fraude ha crecido a ve).ocidad vertiginosa; 
1 1 

:::::�º tn forma casi inequívoca que el que

2 

mediante 

y se ha 

escruta 

Al correr de los tiempos se ha notado que todos los. gru-

1 

0 

pos o cbrrientes politicas, liberales, conservadores, 

i1zados Jn armas, guerrilleros, subversivos o como se 

luieran llamar, han emulado, porque no -�ecir, se han 

1 
! 

puesto de1 acuerdo en las, dos últimas décadas, por pro-

1 i 
porcionarle al pais los mecanismos, los medios, las leyes 

1 

justas qu� rijan las actividad es e lec torales, que pueden 

1- . i ... 
garantizar la manifestación espontánea del sentimiento ' ! 

individual de cada uno de los asociados, en forma popular 

y que fueran la fiel verdad electoral. 

11 correr de los tiempos y las épocas, nuestras leyes 

Je han emitido desordenadamente; esta situación· de in-: 

1 
. : 

1
ertidumb11e desequ:i,libra:da parece que tiene una pequeij_a 

detención a partir de la creación de la L�y 28 de 1979 

1 1 

1

or la e
r

al se adopta el código electoral, que trajo 

I 
present

¡ 
su prime,r ordenamiento en 1980 11 las eleccio

nes llama a.as de mi taca 11, en donde se aplicó el ·código 

. e\n mención. 

\_ 



l. EL SUFRAGIO

1,1. CONCEPTO HISTORICO EN LA HUMANIDAD 

Cuando ¡los hombres se arraigaron a la tierra p se dió 

una. población, que conforffle_ fu.e. c_p�c;ie_nclC>. -�e_c�s_itó 

directijas y unas reglas ( Duguit). 

1 

unas 

1 

Las re1aciones entre los hombres en un principio las 
! 

reguló �1 derecho consuetudinario y más tarde el escrito; 

pero 1 sus columnas principales se erigieron sobre los 
1 

principios ( dar a cada cual lo suyo, no hacer daño a 

otro y vivir honestamente),. 

1 

Maurici� de Duverger, proclamó con acertada sabiduria 

11 si los hombres son libres e iguales, ninguno puede 
1 

mandar la 
1 

los demás, 

ellos, para hacerlo". 
1 

salvo que haya· sido elegidos por 

Desde 

¡ 

�a 
1 

! 

antigüedad los griegos se reunieron en la plaz� 

el Agota, y allí se preserrtabaa los candidatos y los 

. ciudadanos los, designaban a aquellos con los cuales esta-
[ 

__ ,.........-
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que ha sufrido al correr del tiempo, el voto se ha tenido 

o considerado como el instrumento de función constitucio

nal,· . con efecto·s sociales, sin tratar de imponer al can

didato, obligaciones, ni confiere mandato al ciudadano 

electo. 

Modernamente, el sistema de la elección, respetando lo 

acordado por la mayoría se hizo de la esencia en el 

sistema democrático. 

1. 3 •. LAS FORMAS DE PRESENTACION DEL SUFRAGIO

Es donocido que el sufragio ha tenido una función o papel 

decisivo, porque ha sido el procedimiento más salomóni

co para darle forma a la elección, es el voto, la herra

mienta o medio para alcanzar la democracia y el contenido 

de esta expresión. 

1.4. EL SUFRAGIO RESTRINGIDO 

Dura.nte el s:Lglo XIX prevaleció este tipo de sufragio, 

consiste en que el derecho a votar se re.conocía solo 

a personas q\1e reuniesen determinadas condiciones, espe-

· cialmente 1� de poseer ciertas cantidades de bienes.

Este requisito generó que el electorado fuera bastante 
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exiguo, ; debido a la fatalidad que no 'todos �os c:i,udada-

•nos o ai:¡ociados de una comunidad tienen el p�i vilegio

de estar solventes en su patrimonio; esta primera forma

de sufragio ( restringido) contenía una pretensión simo

niaca de� ente Estado, ya que ésta situación de salven-

cia económica definida, le creaba una obligación de ser

!e o n t r i bu y ·en t e a 1 fisco na c i o na 1 , d e ta 1 s u e r te q u e es te
-1 

privilegio sólo se reconocía por parte del Estado, a 

los contribuyentes tributarios. 

�.5. EL SUFRAGIO RESTRINGIDO POR LA EDUCACION 

'

1 

Esta forma del sufragio consistía en sol'o permitir al 

sufragio a los ciudadanos que hubieren alcanzado algún 

grado de instrucción de carácter académico, hecho que 

dejaba sin ninguna opción a los analfabetos, por �res u-

mirse o creerse que éstos sin tal a tri bu to no 

en capacidad de distinguir al mejor. 

eE1t:aban. 
' 

, 
' 

Después de analizar con autoridades en el derecho elec

toral como los Doctores Hugo Escobar Sierra y José Igna-
' ' 

�io Vi ves Eche verr ía, las diferentes épocas que la huma-
1 

nidad ha.ido cursando y venciendo. 

La democracia y las clases perjudicados hun obtenido 

ventajas sobre los inconvenientes de carácter económico 

y social y en base a estas luchas surgió una nueva forma 
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de sufragio, atenuada por una actitud democrática; esta 

f 1 . 
1 de forma su ragio es: 
i . 1 

1.6. EL SUFRAGIO UNIVERSAL 

Concopto unal1zudo por tl'utudistas, los que han emitido 

diferentes opiniones de acuerdo a las circunstancias 

que �n �1 se presenta. 

Nosotros nos. solidarizamos por el prof eser Mauricio 
1 de :Duv er ger, ! quien define el sufragio universal como 

1 

aquel que no está limitado. por condiciones de riqueza 

o capacidad intelectual, sin de.sc_a_rt�r _q_u_� __ l_a __ :i,g_no�a,n!=,_i .. a,_

invencible en los asociados, es presa fácil para que

alguien saque provecho de ello, obligándolo a efectuar

este derecho ;en forma equivocada para favorecer a deter-

mina40 grupo político.

Este tipo de, ,sufragio en cuanto a los conceptos riqueza 

y estructuración no tenía problema de ninguna. magnitud 

y comienza a utilizarse en Europa desde el siglo XVIII 

en p�ises como Francia - Inglaterra. 

No obstante a i_la no existencia o limitación por condicio
' 

nes de riqueza o capacidad, en el sufragio universal, 

existen limitaciones para su ejercicio, que constituyen 
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Son ciu�idanos los colombianos mayores de 18 afias de 

edad, , eri consecuencia, los colombianos que cumplan esta 

condición tendrán derecho al voto universal. 

1.8. EXCEPCION POR RAZON DEL SEXO 

: Dentro de la historia del sufragio universal, los varo

nes alcanzaron primero el derecho, o los derechos poli-

ticos, que fueron en ·principio 11 el derecho a elegir 

y ser elegido", 
I 

les fue negado a las mujeres ya que se 

les había relega do a los menesteres del ho9ar, · incl usi

, ve el d'erecho al trabajo. 

Toda esta diferencia en los derechos políticos debido 

al sexo, se obvió por parte del sexo. femenino, cuando 

se capacitaron en profesiones liberales, demostrando 

su capacj_dad y con ello fueron recuperando los der.echos 

civiles y políticos que antes tenian conculcados. 

El primer país en c
0

onceder los derechos políticos a la 

mujer fué Estados Unidos en 1890, siguió Gran Bretaña 

en 1928. 

: En Colomhia s� le reconocieron a las mujeres sus derechos 

políticos en el año 1954, pero resultó inútil, porque 

el gobierno 
1 

de la época estaban suspendidas las eleccio-
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·¡
nes populares 

. 1 

y el sufragio se negaba para todos. 

En consecuencia, esta fué una victoria pírrica; sólo 

se vió el éxito de esta pretensión de la mujer Colombiana 

a partir del Decreto 247 de 1957, para el plebiscito 

de reforma constitucional expedida el 4 de octubre de 

1957, c�eada por la Junta Militar de gobierno que reempla

zo al g�neral Rojas Finilla. 

El domingo 1 de diciembre de 1957, la mujer colombia:-: 

na ejerció por primer vez el derecho al sufragio, derecho 

al voto, y con esto quedó establecido que las mujeres 

1 tendrán los mismos derechos políticos que los varones. 

1.9. EXCEPCION POR RAZON MILITAR 

En algunos países del mundo se considera que los milita

res que están al servicio de la nación deben mantenerse 

.apartados de las luchas políticas. 

El pa�s · los tiene consagrados para fines más nobles y 

·más altos, puesto a ellos les corresponde garaµtizar
! 

1 

:el ordern interno, defienden y custodian las froµteras 

y la sob�ranía en lo exterior. 

Es conocido que por mandato del art. 168 de la Constitu-
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ción Nacibnal los mili tares no cumplen la función de-

liberan te. 

Esto es constante para todos los cuerpos mili tares arma

dos, ejército, policía, armada, aviación etcétera. Después 

de: retirados del servicio activo recuperan el derecho 

al! sufragio. 
' ' 

1.10. EXCEPCIO�. POR RAZON PENAL 

Se produce cuándo un ciudadano ha cometido �eterminado 

delito y ha sido condenado por sentencia en firme, expe-
' 

1 

di1a por autorídad judicial competente, se le considera 
' 
' 

indigno pa�a ejercer los derechos políticos de elegir

y ser elegido. 

Una última excepción ya revaluada por razones reconocidas 

po� la Constitución era por razón a la raza ( los índige-

nas estaban excluídos), pero la Constitución consagró 

este derechd a todos los connacionales. 

En ciertos : países racista ha habido discriminación de 

der¡echos 
1 
¡ 

I ta!lia. 

po:lí ticos como en Estados Unidos, Alemania � 

1, 
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l. 11. ¡SINOPSIS

' El sufragio o elección, es la base del modelo democrá

tico, es un procedimiento de designación de los gobernan

tes; opuesto o diferentes a otros sistemas de designación 

de gobernantes como la herencia, o· la conquista violenta 

que son'.medios autocráticos. 

Los medios democrático�, com�nzaron ª r��ir ª p@rt1r 

lle lu representación populur. 

Posteriormente surgió la democracia directa, en donde 

se pretendía que todos los ciudadanos decidieran en elec

ciones todos los asuntos del Estado. 

En Estados pequeños existió el sufragio directo, con 

el fin de decidirlo todo, pero a medida q·ue crecían los 

Estados,. su población, se hizo más complejo el sistema 

directo : del sufragio, a ,ésta situación se hizo indispen-

¡- sable imponer el sutragio indirecto fundado en el prin-

cipio de la 11 representación popular 11 o sea, 

decisión no la hace en forma directa el pueblo. 

1 
1 

que la. 

No seríli recomendable elegir a sus gobernantes y a la 
\ 

vez escoger sus leyes. 
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Entre lo
1
s s:i..s temas detallados anteriormente, el directo

e indire'cto, exist:i..ó una etapa intermedia conocida como 

sufragio semidirecto o democracia sémidirecta, que. tuvo 

su expresión en el referendúm y en el plebiscito. 

1.11.1. El re f erend úm. Consiste en que el gobierno sorne-

:te a decisión del pueblo el texto de un proyecto constitu-

.cional o legal para que sea aprobado o rechazado, es 

decir, que el pueblo tiene derecho al ·veto-sobre --el texto._ 

propuesto. 

· 1.11.2. El plebiscito. Es el voto de confianza de carác

! ter personal a un gobernante en la confirmación o revo

catoria del poder de que sea investido a un gobernante. 

En Colombia en 1957, se denominó plebiscito al acto popu

lar del 1 de diciembre de 19.57, pero realmente fue más 

un re f erend úm, y a que se expi dio reformas constitucional 

como implantamiento del Frente Nucional.



2. GENESIS DEL SISTEMA ELECTORAL EN COLOMBIA Y SU

EVOLUCION 

2.1. DEFINICION 

El génesis es el nacimiento, origen, inicio de algo; 
1 

! y el na�imiento del sistema electoral en Colombia, se

! originó en la Constitución de 1�86; en donde el legisla-

dor delegó la facultad de establecer el sistema electoral

de acuerdo con lo estudiado en los arts. 93, 95, 175,

178 y 181.

Pero fueron las leyes 7 de 1888 y 119 de 1892 las que 

desarrollaron el mandato constitucional. 

En · la primera se declaraban . electos .. los . caµdt<l.atos_ quf!!. 

obtuvieran el mayor nfimero de votos y en el orden deseen-

dente de éstos ( arts. 48 y 103), refiriéndose a la elec' 
ci6n de/corporaciones Pfiblicas, y en la segunda se deter-

minaba �ue las Asambleas Departamentales eligirian por 

mayoría absoluta cada dos años, un Senador principal 



, . 
·,

para 1 período de 6 años 
" 1 

. 

el manaato de la 

17 

la coJunidad tenía noticia sobre el principio minori�-
1 

ley .'119 de 1982. e n el año de 1891 _ya· . , 
. . . � ' 

tar�o f el den ominado derecho de. las minorías cuando
. ' 

in tonid B. Cuervo, diplomático conservador propuso la 
¡ 

1 

partiGi1pación de las minorías en las cámaras, ramas ju-

di-�iales y admi nistra ti vas. 

'l'odus fu1;1 clit11>ot:1icionel.'.J sulJsiguientes teíd.an ese i\n:Lmo, 

fondo
� 

alcance, de 
0
donde la participación a las. minorías�· 

. 

di te n ie n ·o e n . cuen�a la · f órma de , determinar�e y ·tébnin os 

para llFvarse a cabo.
i 

., 

Pero pri�era disposi�ión de· carácter. coristit'1ciona1·

que se eJtableci6 en Colombia, un sistema electoral; 

que ase:gure la represe ntación proporcional de. los, parti� 
¡ ' . .. ' 

.... - ,., 1-. '-· -- . ··-·· ...... , ...... , .............. ··. -�- - ... .,,,_, _____ -�---· . ... , .... -···----
dos cuy¡os .objetivos· no ·han variado hasta , nuestros días, 

1 
i 

vigen te en nuestr� país. 

Hacie ndo claridad a lo anterior porque antes de 1886
1 . • . 

�revaleli& e n Colombia la'iey de que �l qu� triunfa arra� 
. 1 . . . . 

--.:- _ s_a ___ �-º-1:1_j- _E:l_·.--��-�;�---�!«:��?�f=1.�•- _ �l:!ja_n_��----�� n, par-ticip_8:_ción

ai ven �ido� 

Despu�s del· estudio .dL 1 nacimiento del sistem¡¡i e+�ctoral 

en nueslro ºpaís, su e 'd·olución, sus consecuen·cias lggicas_ 

1. 
l 

" ' 
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( guer:ra de los mil días, reyertas intestinas y guerras 

f raticidas) pasamos a dar o producir una definición a 

que se le denomina sistema electoral de un Estado. 

Consultando así al Doctor José Ignacio Vives. Echeverría, 

no los define de la siguiente manera: 

Es el conjunto de disposiciones constitucionales y legales 

que reglamenta y organiza su vida democrá tic.a, que re gula 

el r�gimen de sus elecciones popu�ares, el funcionamiento,, 

de sus cuerp<;>s colegiados representativos, la modalidad 

del escrutinio de los votos emitidos p9r el pueblo y 

en general todos los mecanismos relacionados con el su-

fragio adoptado por un considerable tiempo del siglo 

pasa_ do. 

Hubo disposiciones 

sobre elecciones, cuerpos coleg:i-ados, • pero no se �xpi

dió un sistema electoral, que cumpla las condiciones 

de tener una coherencia y unidad de todas sus disposi

ciones dirigidas al logro de una finalidad determinada. 

Las d�sposiciones para establecer la estructura de un 

sistema electoral en 1 Colombia, que ofrecieran responsabi-
• 

1 

lidad, ¡ eficiencia y equidad a todos los grupos políti-

cos sin distingo, se produjo · en el acto l'e gisla ti vo nú-
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mero 8 1 de 1905, que en f ormá exigua, nipiia, tangencial 

diríamos 
! 

que superficial reconoció la representación 

de las minorías y más tarde el acto legislativo número 

3 de 1910 en su art •. 45 en forma , . taxativa, facultó a 

la ley para establecer cualquier sistema ya conocidos 
.. ---- ---- . ----·--·-. - - . - . . -· 

por nosotros, pero siempre conservando ese fondo;_, esta, 

implica�ión, dirigida a la participación de las minorías. 

Este mismo 
, . propósito subsiste des de entonces, desde 1910, 

hasta nuestros días de que el sistema electoral que se 

i estable�ca tenga esa finalidad. de dar. representación 

proporc�onal a los partidos. Unas veces la carta autorizó 

, a la �ey para adoptar determinado sistema. elector�!,· 

pero siempre con ese mismo propósito, de dar representa-

ción proporcional a los partidos ·y en otras cuando la 

ley se �partó de tal propósito, de· tal mandato, la cons-

titución misma se encargó, como la hace en su art, 172 

actualmente vigente de adoptar ella misma. determinado 

sistema como el hoy adoptado sistema del cuociente elec

toral. 

2.2. LA ,REPRESENTACION PROPORCIONAL DE L OS PARTIDOS 

Por primera vez se estableció en Colombia este propqsito 
1 

o mandato _constitucional, como lo hemos venido diciendo,

en el art. 45 del acto le gis la ti vo número 3 de 1910 que 

dispuso:: 
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En to da ¡elección en que se vote por más de dos individuos,

aquella� se harán por el sistema del voto incompleto 

o del cuociente electoral o el voto acumulativo, u otro

cualquiera que asegure la representación proporcional

de los _ par ti dos. La ley determinará la manera. de hacer

efectivo este derecho.

La preceptiva del art. 172 de nuestra constitución qacio-

nal con templa: · ·· 

A fin �e asegurar la representación proporcional de· los 

partidos p cuando se vote por dos o �ás individups en 

elección popular en una corporación pública se empleará 

el sistema del cuociente electoral. 

La diferencia entre ambos textos, mediando 74 años entre

uno y otro de vida constitucional en la república, consis-

te: 

l. E 1 constituyente de 191 O autorizó a 1 a 1 e y, par a esta -

blecer cualquier sistema electoral ( el de voto incomple

to, el de cuociente electoral, el del voto acumulativo)

mientras el constituyente vigente de 1914 adoptó directa

mente el sistema del cuociente electoral.

2. El constituyente de 1910 legisló para cuando se vot,e
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1 
por más de dos.individuos, o por uno,' se d.e berá · aplicar 

1 .1 1 " · d . - . 1a siFp e mayoria, sin ar representacion proporciona 

a los ldemás grupos o partidos. En cambio, en el constitu-
1 
i 

yente vigente ( por reforma adoptada por el acto legisla-

t'i vo número de 1968) le�.i�ló_ .J?.a_r_a .. cuanAo ___ �e __ vote por - . -·· - � . . . . . �. . .. 

más de dos individuos, dejandp el sistema de mayoría 

únicalente para cuando se vote pqr un solo individuo 
1 y acabando de esta forma con los denominados feudos podri-
1 

dos, ¡q,
ue consistía en que aunque la diferencia fuera 

un so[lo voto entre grupos, las curules se las llevaban 
1 el que tuviera mayor número de votos. 
1 

1 

i 
1 

Si 1 estas fueron las diferencías entre ,,·el constituyen 

te de 1910 y · 1984, la id en-ti dad de dicha norma consis

te en la persecución que se establece en Colombia en 
1 

1 I t ·- · 1 d 1 "d 1 a r�presen acion proporciona e os parti os en as 
1 

elecciones plurales. 

1 
1 
1 
1 Des de/ el acto le gis la ti vo número 3 de 1910 muchas le yes 

expidió el Congreso Nacional · de Colombia, ·estableciendo· 
1 
1 · .,. 1 l y reglamentando los mas variados sistemas e ectora es
i creyendo con ello asegurar la representación proporcio-
! 
1 

nal d:e los partidos, que es una orden de la nueva ley 
1 

de le¡yes. S:i.n embargo, como lo veremos to da esa prolíf e.:. 

ra leg�slación electoral se desvió en muchísimas ocasio

nes, 1 de este propósito constitucional de usegurar la 
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Y cuando el número no sea divisible por tres, tal. número 

se elevará a la cifra inmediatamente superior que sea. 

di visi blei por tres, y las dos terceras partes de estas 

cifras, . menos - uno,- -será -- el - -número - de -- cand-idatos - por-

el cual :se vote. 

Esta le y, consiste en prefijar para el grupo que obtenga 

la mayoría en una elección, las dos terceras partes de 

las 1 deban elegir, siendo el cur
1
u.les que se para grupo 

minoritario, lo equivalente a la tercera parte con esto 

se pensó que se cumplía con el mandato ·c9nstitucional 

de asegurar la representación proporcional de los par-
' 

ti dos. 
' 1

La confusión que la citada ley presentaba en su artículo 

111 ·produjo polémicas, porq_ue aplicada en la práctica 

se separaba del mandato constitucional;. fue menester 

que se 'hiciera aclaración, como en efecto se hizo, por 

medio die la ley 96 de 1920 que en su art. 12 dispuso 

lo siguiente: 

Esta ley, y la ley 85 de 1916 serán interpretadas y eje

cutadas· por las autoridades y corporaciones que deban 

darle cumplimiendo o intervenir_ en su ejecución, en el 

sentido: de acatar en todo caso, la preceptiva y espíritu 

del art1lc ulo 45 del 0 acto legislativo número 3 de 1910, 

·, 
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1 

1 

!. 
en don�e se· estableee la representación proporcional 

1 de 1 os par ti dos, en la elección de más de dos ind.i viduos, 
1 

de acu
7rdo con el sistema del voto incompleto, que es

1 ' 
el adoptado por la leJ. 

En con�ecuencia, se escrutarán los candidatos que haya:n 
' 

obtenidb el mayor número de votos hasta completar el 

número iegal, dando estricto cumplimiento al citado artí-
. ! . 

culo 

de la 

consti tucional, 
1 
i 

liy 85 de 1916.

2. 4. · R!ES UMEN

que quedó .aclarado en el art. 111 

/ 

Se tiene que el constituyente colombiano en 1910 (con 

su actd legislati vo número 3), en 19�5 ( acto l�gislati_-

1 
- . . . 

' 

vo número 1 ) y en 1968 ( acto legislativo número 1) · 
· ¡ 

·-· ··-- ----- ---- ··- - -- -

1 
es dec:iLJr; 

1 

durante los últimos noventa afios de vida cona� 

ti.t uciolnal de la repú,blica hasta hoy, ha consagrado di_-. 

versos sistemas electorales, pero siempre con el propó

sito de asegurar " la representaGiÓn proporcional rle. 

los pa�tidos en toda elecci6n plural", 

1 

1 
Siempr� se ha dicho que el consti turente deja. en manos 

1 

4el l,e�islador e·stablecer o adoptar el sistema e+eFtoral 
1 

cualquiera que sea la modalidad para elegir, pero siempre 

.1 con miras permanente de asegurar la rep_rese1_1tación pro-. i . 
porcional de los paitidos. 

1 

1 

1 

1 
- -- ·------- .. - ---- - j 

- � ;·:' 
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Esta misma le y estableció en su artículo 4 que en to da 

elección popular en que ·haya de votarse por más de dos 

individuos se observará el cuociente electoral, en la 

siguiente forma: 

Sumados los votos emitidos en cada elección, se divide 

este total, por el número de individuos que deban elegir-

se, el resultado será el cuociente e lec toral mínimo. 

Esta operación matemáti ca trae como consecuencia que 

todo candidato de las listas inscritas que obtengan un 

número de votos que sean o excedan el cuociente hallado 

será declarado electo. 

Si el número de cándidatos fuere mayor al número a ele-

gir se escrutarán los que hubieren -Obtenido la mayor 
� 

can ti dad de sufragio dentro del cuociente en orden des

cendente de votos hasta completar el número de candida

tos que deban elegirse. 

PARAGRAFO: En ningún caso, un mismo parti do po_dr� •obtener. ·· 
. . ' ' .  

más de las dos terceras partes del número de ind:i.viduo. 

que - debán - ser··-- elegido,. dé ·aciúir·d·o· ·--coñ .--la --ley - en· :·
c;.
a4�-·: ,---: · ·:i 

,¡., 

la:· denO"".·'. '. 
:· . 

¿ 

circ4nscripciqn electoral, las l istas llevarán 

minaci�n del �art�do a las que pertenezcan. 
. · . ' .,,; --. t ..... � .. �-.i..,_,_ 

: ' •• - . � . • �; t 
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2.7. COMENTARIOS A ESTE SISTEMA 

Este sistema del cuocient� electoral · mínimo a pesar. de 

que sign;i.ficó un avance en su época, tuvo una vida efí

mera porque fueron suspendidas las vigencias de varias 

de sus, disposiciones, entre ellas el art � 4; con est:oi::r 

se dió un retroceso injustificado a los avances que se - · ·; ·· 

venían logrando poco a poco • 

Posteriormente fue �uesto en vigencia mediante �a ley 

7 de 1932, en su articulo 16 del 27 · de �gasto, l�y qui=! 

fuese sancionada por el Doctor Enrique Olaya Herrera. 



. ¡. 

¡ 

1 

3. NOMB�ES QUE SE APLICARON AL SISTEMA DEL CUOCIENTE

ELECTORAL 

3.1. · DEFINICION 

En virtud a la inconform idad, y a las �oyunturas presen-

ta das para la · época por este sistema popular, y la opor-, 
• • 1 

• 

tunidad para que el ejecutivo proporcionara una oportu-

ni dad al par ti do de su conveniencia, la.1 le y 6 7 del 10 

de - septi embre .. de. 1,9�7,. creó el sistema del " cuociente 

electoral mediante descarte". sancionada por el Doctor 

Alfonso L6pez Pumarejo en su condici6n de presidente 

de Colombia. 

3. 2. , LA LEY DE DESCART.E

Esta ley conocida como la ley del descarte e . insti t1,1yq 
. 

1: d 
. 

el sistema a su manera el sistema• del cuociente electo-- · 

ral� perd elimin6 o descart6 las listas que no alcanzaran· 

.' :. 

',): 

. ' . . . 

el d:e:nominado medio cuociente, sin agregar , o acurn�laJ __ '. ;::-� ·.

· 10s votos de las listas eliminadas a ninguna otra lista,

como !así la ley 39 de 1946 conocj_da como la ley· d� arras-
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0 

tre en' contraposición a la del descarte, 

Esta ley ( 67 de 1937) al eliminar las listas que no 

alcanzaran el medio cuociente la descartaba totalizando 

los votos obtenidos por las demiis listas que sí, hubieren 

alcanzado al medio cuocierite· ·y sacar. de · ·este - nu·e·vo -tótal .. 

un nuevo cuociente para la adjudicación de los puestos 

a proveer. 

Esta ley,· creyó casi cumplir el propósito o mandato cons

ti tucional de la representación proporcional de los parti-
-- ·--�-' - . \ ' 

dos, descartando votos, mientras que la ley 39 de 1946 

creyó cumplir el mismo mandato o propósit'o haciendo acu

mular o arrastrar los votos •. 

3.3. CONTENIDO DE LA LEY DE DESCARTE Y DE LA LEY DE 

ARRASTRE 

La ley 67 de 1937 en su artículo primero dispone: 

En toda elección popular, y en las que deban hac,er las 

corporaciones p6blicas cuando se trate de elegir mis 

de dos ciudadanos se empleará el sistema del cuociente 

electoral de la siguiente forma: 

El total de los votos obtenidos se divide por el número 

0 
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de individuos que deban elegirse, y el resultado es el 

cuociente electoral. 

Teniendo en cuenta que si en las listas inscritas, sus 

votos no hubiesen ulcunzudo uno can ti dud por lo menos 

igual a la mitad, se�á eliminado. 

De la suma de las listas que por lo menos llegaren a 

la mitad, se divide el número en escaños a proveer y 

darán un nuevo cuociente, con el cual se hará la adjudi

cación de los escaños. 

El sistema electoral del cuociente electoral mediante 

el arrastre fué establecido mediante la ley 39 de 1946 

que en su artículo primero preceptúa: 

En toda elección popular y en las que deban hacer las 

corporaciones públicas, cuando se trate de elegir más 

de dos ciudadanos, se .empleará el sistema del cuociente 

electoral en la forma siguiente: el total de votos obteni

dos en la circunscripción electoral se divide por el· 

número ele individuos que deban elegirse y el resultado 

será el cuociente electoral. las listas que no hayan 

alcanzado si quiera la mitad, se excluirán del escruti -

nio, pero sus votos se acumularán a las de+ m ismo parti

do que hubieren alcanzado mayor número, aunque tenga 
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disti:ntos calificativos.····

Esta ley fué expedida el año siguiente de haberse aproba

do una reforma constitucional en Colombia en el año de 

1945. 

Cumplí da la acumulación, cada una de las listas tendrá 

derecho a tantos puestos, cuantas veces cupiere el cuo

ciente en el total de votos obtenidos. Si quedaren puestos 

por proveer se adjudicarán a los residuos en orden des

cendente. 

0 



4. VIOLENCIA Y NUEVA ORGANIZA CION ELECTORAL EN COLOMBIA

Durante la vigencia de la ley 39 de 1946 se efectuaron 

las elecciones de 1948, siendo presidente Mariano Os pina 

Pére z. En este año el 9 de abril f ué asesinado el e� udi

llo popular Jorge Eliécer Gai tán, que trajo como �onse-

1 cuencia la destrucción de �arte de la ciuda�� 

El gobierno de Unión Nacional que venía realizando el 
,: ' 

presidente Mariano Ospina Pérez, había terminado ante 

de los sucesos del 9 de abril, con ocasión del reti1rpo

del partido liberal del gobierno, los partidos tradicio

nales restablecieron el gobierno bipart:i.dista y la cola-

boración liberal re'gresó al gobierno encabezada por el 

Doctor Darlo Echandla, en la cartera de gobierno nombrado 

, por Ospina Pérez. 

La violencia que se habí-a enseñoríado en el paí-s, con 

esta ac'ti tud, el par ti do liberal disminuyq, por la cola

boraci�n del partido conservador en su gobierno. 



4.1. RECONSTRUCCION DE LAS INSTITUCIONES AVERIADAS 
1 ' 
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Los - dos· grandes partidos, "el- conservador-- que ·con· el - pre-

sidente Dr. Ospina Pérez dominaba la rama ejecutiva, 

y el liberal, que controlaba la mayoría- parlamentarias 

del Congreso Nacional, se empeñaron en la reconstrucción 

de las instituciones averiadas el 9 de abril de 1948, 

unidos y mediante acuerdos patrióticos elaboraron una 

reforma electoral que fuera recíproca garantía para am

bos; y· así fué como se expidió la ley 89 de 1948 del 

16 de diciembre, sobre organización electoral. 

4.2. OBJETO DE ESTA LEY 

Tiene por objeto crear una organización electoral ajena 

a las influencias de los partidos de cuyo funcionamiento 

ningún partido o grupo pol�tico pueda derivar ventaja� 

sobre los demás. Esta ley legisló sobre la cédula de 

ciudadanía, sobre la formación de los censos electorales, 

votaciones y escrutinios, creó y organizó la Corte Elec

toral, la Registraduría del Estado Civil y sus delegados 

, departamentales, los registradores municipales¡ pero 

ni dij o nada acerca del sistema electoral que se debía 

aplicar en las elecciones de cuerpos colegiados, y por 

ello siguió en vigencia el sistema establecido en la 

ley 39 de 1946., la cual posteriormente por sentencia 
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de la C9rte - -Suprema- -de Justicia el 14 de septiembre de . 
! 

i1955 fué; declarada inaxequible en· todo · el inciso· 3 del 

:artículo 1 ª . 

En junio de· 1949 se eligió un nuevo Congreso, que no 

,alcanzó a. funcionar, ya que por consideraciones de¡l pre

¡si dente, resolvió declarar el estado 4e sitig y clqusurar 

'el Congreso; las elecciones de 1950 se llevaron ·.a i;.aba 
' ' . . . , · ' 

sin la participación del partido liberal resultando elegi� 

·do el finico candidato presentado, el Doctor Laureano

:Gómez el día 7 de agosto de 1950 al día 7 de agosto de. 

1954; el mando lo asumió por razones de enfermedad del 

presidente Laureano Górnez, el designado Dr'. Roberto Urda-

neta .Arb,eláez, quien asumió el poder por un año; pero 

• para el · 13 de junio de 1953 , cu ando quiso reasumir el

poder se produjo el golpe de estado de los militares.
1 

Las circunstancias que se presentaron en el gobierno 

:de Rojas Finillas, el despotismo militar y maltrado de 

· la ciuda:d.an.ía colombiana, se optó por parte de las fuer

! zas políticas tradicionales en reuniones en el exterior, 

1 en donde acordaron con sus máximo s jerarcas, los docto¡ 
; res Laur:eano Gómez y Alberto Lleras Camargo la fundación 

! d-el -Frente Naé_i_órial ,- para stúicitár -i-a --caída -de -1a ""dicta ;,.;, -···
j
: dura milj_ tar y el retorno de las instituciones demo cr�-

ticas de la república, ya que duran te el mandato de 
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!colegiados �e origen popular. En su lugar, Rojas Pinillas
i
creq una Asamblea Nacional Constituyente y los famosos 

consejos administrativos, departamentales y municipales 

,que reemplazaban a los consejos y a las asambleas. 

1 

:Esta fuente militár integrada por Gabriel París, Demo era-
' 

cia Fon seca, Rubén Pie drahi ta, Rafael Na v.as Par do .. y Luis 

0rd6ñez que asumió el 

mayo de 1957.

presión popular 

;tra dici o na.les convocó al 

gobierno de Colombia el. 10 
·, 

de 

\ 

comandada por los. dos partidos .. 

pueblo mediante. e¡ D�crefo 247 

.de 1957, el 4 de oct�bre sobre plebiscito de una refo·:qna 

:constitucional,· para que expresara su improbación a un 

texto indivisible de enmienda· constitucional que hab�a 
! 
�ido elaborado por los partidos históricos de Colombia, 

'Fué aprobado el texto en donde se reconocía en su arti

;culo 10·, el mandato que venía ejerciendo la junta . de 

gobierno desde el 10 de mayo de 1957 ,. señaló el día 7 

de agosto de 1958 para que asumiera la presidencia,

1 

iel Colombi'ano que fuera elegido en el primer semestre 

:de 1958 popularmente. 

Se estableció en un r�gimen transitorio del Frente tradi-. 
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cional fundada en tres principios así: 

a. La paridad política en todos los ramos del poder pú-

blico. 
0 

b. Se estableció el principio de las dos terceras partes

de los votos de todas las corporaciones públicas, para 

tomar las decisiones en los cuerpos colegiados de elec

ción popular. 

c. El acto legislativo número 1 de 1959, . estableció la
\ ' 

alternación de los partidos en el poder ( un liberal 

un período y un conservador el otro período) ésta solu

ción se debió a una actitud patriótica después de un 

receso de 9 años. 



·P. LA DESVIACION EN LA CORRECTA APLICACION DEL PRINCIPIO

DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS 

Mientras exisi tó el Frente Nacional con su insti tuci6n 

de partdad de los partidos tradicionales en todas las. 

corpora1:iones públicas., no hubo competencia ni emulación 

entre los part�dos. 

Durante este régimen transitorio, la representación de 

los partidos no fué proporcional, sino igualitaria, es 

decir, pari ta�ia, y por esta razón, el sistema del cuo-

ciente electoral 

partidos, para darle representación proporciona� a las 

listas• , a los grupos de un mismo partido, dentro del 

cupo paritario pre-establecido por la misma constitución 

nacional. La competencia electoral quedó eliminada entre· 

los partidos, es decir, internamente dentro de los parti

dos. 

5.1. CONCEPTO Y APLICACION DE LOS TERMINOS PARIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD 

Paridad, es concepción contraria a proporcionalidad, 
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cuando durante el frente nacional rigió la paridad, 

:de antemano se les adjudicaba a ca da uno de 1 os par ti dos 

:tradicionales un cupo idéntico, igualitario, paritario 

del 50% de los puestos, sin tener en cuenta el caudal 

'electoral entre ellos; resultando a veces la pa;ri dad, 

!lo d�sproporcional a sus fuerzas populares.

ta paridad condujo a la desigu,ldad del voto qu� es anti� 

democrAtico, porque. siendo el mismo nfimero 4e cµrulea 

:pre-adjudicadas a cada unp de los partidos que no fueron· 

·iguales al número de suf regios contabiliz¡a.dos para. cada 

/uno de ellos, es decir que· los partidos con mayor electo-

;rado eran caras las curules,. mientras que habían curu-

les con menor costo en votos. 

Acabado el Frente Nacional y terminado el sistema de 

!1a paridad en las corporaciones, los partidos volvieron
,.. 

·por mandato constitucional a la representación proporcio-

nal entre ellos.



6. LA REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDO S SEGUN LA

ANTIGUA JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 

Como �l manda to cons ti t uci onál era invariable des de 1910 

con la sola excepción del partido de vigencia del Frente 

Nacional, en el sentido de que cualquiera que fuere el 

sistem� electoral que nos gobierne, siempre fiste debe 

asegu�ar la representación proporcional de los partidos. 

Sobre este tópico, la máxima corporación Contencioso 

Administrativa del país, el Consejo de Estado; en efecto, 

hay una antigua, pero muy autorizada jurisprudencia de 

es ta corporación, que tiene vigencia para la actualidad. 

De esta antigua jurisprudencia del Consejo de Estado 

merece destacarse tres magistrales sentencias: 

1. El 25 de a bri'1 de 19 23 por el Consejo E lec toral del

Cauca, en donde se expresó: 11 · en toda elección en donde 

se vote por más de dos individuos, aquello se hará por 

el sistema del voto incompleto o del cuociente electoral 

o del voto .acumulativo u otro cualquiera que asegure

la representación proporcional de los partidos. La ley 
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' 

determinará la manera de ,·hacer efectivo este derecho. 
! 

Y la ley respetando la tradición ya establecida conser

vó el sistema del voto incompleto. 

2. La sentencia del 27 de febrero de 1924 en donde se

expresa que queda consagrado en Colombia, el s�stema 

del voto incompleto en mate+ia eleccionar!a, fµé. ijs�� 

el escogido por el legislador el cual fu� llamado votp 

limitado de listas incompletas y de escrutinio pleno. 

3. La sala del· Consejo de Estado, en sentencia de enero

31 de 1925, con la demanda de nulidad de la elección 

hecha por Consejo Electoral para los miembros de los 

consejos municipales. Los fundamentos de derecho son: 

el artículo 45 del neto legi0lutivo número 3 de 1910 

quu eBtubloce lu rupro�outuci6n proporciouul do lou parti-

dos en to da elecció� de más de dos individuos articulo 

111 de la ley 85 de 1916 •



7. LA REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS SEGUN LA

CONTEMPORANEA JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO

�egún �1 artículo 77 del acto legislativo núme�o 1 de 

1945 hasta que éste, fué subrogado por el actual texto 

del artículo 50 del acto legislativo núme_ro 1 de 196�, 

�e ha mantenido en nuestra ley fundamental el sistema
i
1 • 

del cuociente electoral, o sea el mismo mandato constitu-

cional que venía desde el acto legislativo nqmero 3 de 

1910 con la excepción del tiempo que duró el Frente N·a

cional. 

�ues bien, no obstante la claridad y reiteración que

el Consejo de Estado ha hecho en la interpretación y 

aplicación de este mandato constitucional, si� embargo 

�ucede que �specialmente las corporaciones estructuradoras 

�dministr� ti y_al:! , ____ !.!l�l�y endo _ la Corte E lec toral, se han 

desviado de la corree ta interpretación y aplicación· de 

la · representación proporcional .de las listas .. en l:\lg.i:ur· 

de asegurar la representación proporcional de los parti

dos, que es la orden del constituyente, concluimos · que 
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Quizis esti haciendo falta, para mayor claridad sobr� 

el tema una más ca te górica. y ac tu ali zada j urispr uden.ci.a 

del Consejo de Estado ó una ley nueva y .clarificadora 

de la �ituación planteada que reglamente mis adecuadamen

te la norma, para que los organismos electorales no sigan 

reici diend o en esta clase de desviación, en la corree ta 

interpretación y aplicación del principio constitucional 
' 

. \ 

que asegura la. representación proporcional de los partí'"'.' 

dos. 
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8. DEL CAMBIO DE DOMICILIO,INSCRIPCION Y ZONIFICACION
. ·- --··-·-•-· -------- -- - ---- . - . - - . - -·-· - _.,.. 

La cédula de ciudadanía, que como vimos antes, fué¡ crea

da en Colombia por la ley 31 de 1929, expedida durante 

el gobiei�no de.1 presidente· Abadía Méndez, se estableciq 

como título de elector, para poder ejercer el sufragio; 

, pero según el. art. 5 de esta ley, continúo sienqo m�s 
1 • importan te estar inscrito en el censo �lec.toral permf,l-

: nente que es el registro público en donde constí;\n ¡ps 

nombres y apellidos de los ciudadano� colombianos que 

pret.: indan ejercer la función del sufragio; durante las 

tres primeras décaµas de este siglo se efectuaron en 

,nuestro país todas las votaciones populares. 

1 Pues bien, la ley 31 de 1929 dió un paso de avanzada 

1ul croar la c�dula di ciutlatltin!a, no obstante, se promul-

.,. la iey 60 del 2 go de diciembre de 1930, sancionada por 

;el presidente Ola ya· Herrera, en cuyo artículo l se dispu-

lso la suspensión de la vigencia de los artículos de la

iley 31 de 1929 que había. creado la c�dula de ciudadania, 

todo para que se preparara el país para poder expedir 

tal documento, a sus nacionales mayores de edad. 
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· 
1La ley lli. de· 1931 dispuso la reorganizac:i:qn ;innecesf,lria 

r&visi6n de los censos electorales perma�entés .<�-�- j la:·<.
. . .. . ,, ' 

. 

época, mientras 
! 

se as:,ept:aba en. definitiva la cédul� de::

ci udadá.n!r:a. 

1El art. 

l ' 
. i 

' . . . 
(> g de 1 a · 1 e y 14 de 1 9 31 · o r den a · 1 a tinta in d e 1 e:.. · · · 
1 

. :; ..

l1e 

( . -
para: controlar

1 
que el ciudadano su suf r,agara: · dos <> ; : ;,, · 

r 
mas en una misma votacióp •. 

_·: ,·, 

vec�s 
! 
1 

¡' • 

. 1! • .. , 

.. . L lOy 2J . de ·1979 
.
. ( .. códJ.gQ électóiRl) Bü¡iiíllll.ií 1f tfn1:a';:'i : _,.

\ 

1 
1 . . 1 para as". e ecciones 

' • - . i 

11 f d: . - b . 1· .
a ra u e, por que esta tinta era un uen cont:ro. ·-·para , 

1 

. 
1 

. 

de mi_tad de 1980, · dand9 opórt4_nfdad .. :·. '. ·. ·- . . . ; . ' , ; � . . . ,· 

• � ; :,, • • ,: j � '.', ' 

-evitar el fraude 
1 

. 

. 

-✓ 

' '
.

. ' ', 1 ,, ' 

en el doble o- múltiple votación de, ciu- .:;'·: ,, · 

dadanos 

:i .. 

en un mismo escrutinio. 

1 

' - ', 

�:; -·--� '; 
'l •' ¡ 

' • : �' .f • ' 

-_; ! • "" 

:• ,• 

Esto oca.�ionó · muchos reclamos de·. fraudulenc1·a·-, e�·,,. ta1es.:

11eccionei de 1980, 
·. . .• ,, :. ,:' ,. : " ·: - .:, -

' -i, 't...:'·:,'' ',t.;, 
t•-

por lo cual el legislador,·· ;resolvió · - . 
·• : • ' ,¡,: '., . . ' 

1 

1 

por medioj de la ley 85 de 1981 en su artíc1:1io .�,4· l.a .. adi- f 'i .
. ¡-, �. 

1 · - 1 ·J. d · electoral. 
. ... 

'::-, .• ,-,,._ ¡. 

• • ¡
. ",,l 

e J. o n a , c o J. g o · · .,
'} 

; . ·--� ·,, -_,./.-��.' 

1
e�o fu& �1 decreto 944 de 1934 quien reglameijtÓ la .e:icpe,"!', ;, 

.:'. 
j

ición de la cédula de ciúdadaní-a el. qµe dispuso:,: todf,ls ; .• : 

�s especif icacion_es de t.amafio � segu,ri dad,· .calidad •. del. 

ocumento, todas las calidades que· im_posibiliten 1� -·fal� :�/ ... _·; 
1 . : ,' ,, ,-. " 

Jificación .• Documento de uso exclusivo· para ej er.�e;r · el · 
1 . 1 

. ' '·,. . ,;,-: 
' 

1 derecho de.sufragio. ', � '. :. - . ; �; '· 

� '. ¡ 

. .  ·,: 
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Para 1935 ya la cédula se usaba para todos los actos 

civiles y políticos, en qu� la identificación personal 

era necesaria pero surgió un problema que por el tamaño 

era necesario, hecho que los deterioraba y se destruía. 

La ley 89 de 1948 en su artículo 43 hecho base par� una 

nueva cédula, f ué contratada la misión técnica Cana'dien

se y qe acuerdo a su informe acató lo ofrecido con vin-

culación de foto . y huella 
, 

dactilar al documento, hecho 

en que se hacía en forma simultánea, cédula laminada 

7 centímetros por 9 y_ 2 milímetros de espes�r. 

Con arc.hi vo dactiloscopia centralizado en Bogotá, esta

blecimiento de un archivo alfa bético, numérico, fotográ

fico y confecciones de las listas electorales. 

Documento que se expedirá gratuitamente con la firma 

del registrador nacional. 

Para cada municipio se señalará un cupo numérico ade 

cuado, a fin de que se expida siguiendo una numeración 

continua para la fecha se estableció que la cédula se 

expediría a cada persona en el municipio d·e su vecin

dad y para obtenerla era necesario acreditar la mayoría 

de edad, hecho que se podía acreditar con cualquier 'do

cumento, como tarjeta pos tal, ·par ti da de nacimiento, cédul_a 
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de politía, acta de registro de nacimiento. 
1 

Las cédulas de ciudadaI).Ía, tienen el carácter nacional, 

rigen pára todo el territorio del país, pero su aplicación· 
. . . - .. - - - - .. - - ·• -· . - .. 

en elecciones de ben e�tar escritas en determinado ciclo 

diferentes a su expedición para tener validez en el sitio 

donde q�iera sufragar el 'ciudadano. 

8.1. INSCRIPCION DE LA CEDULA DE CIUDADANIA 

Como documento, de validez nacional, pero que por excep-, 

ción para que tenga validez en sitio diferente al de 

su expedición para efectos del sufragio se presentan 

dos cosas relacionadas con la cédula de ciudadanía,. 

a. Para. votar en un 1 ugar d if eren te a su expedición,

debe inscribir su ·cédula en el sitio donde desee votar, 

con anterioridad no menor a un mes a las fechas de las 

vot�ciones ante el respectivo registrador del estado 

, civil o su delegado. 

b. Cuando haga zonificar su cédula.

El parágrafo 1 2 del artículo .2 de la ley 85 de 1981 dis

puso que las inscripciones de cédulas que se haga para 

un comisio cual quiera 
0 

y los radicados por· cambios.'�e 
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domicil:Í.o, tendrán validez para las elecciones sucesivas 

y figuran en los respectivos censos electorales mientras 

no se inscriban en otro lugar. 

Para Colombianos radicados en el exterior, y se trate 

de elección para presidente podrán sufragar ante las 

Embajadas y Consulados de Colombia que funcionen en el 

domicilio de los sufragantes. 

Queda claro que-- la única -elección en -que participan los 

ciudadanos colombianos radicados en el exterior es para 

presidente, pues para corporaciones públicas con previo 

requisito para inscribirse con su Gédula o pasaporte 

válido ante el funcionario de la Embajada, delegación 

o consulado de Colombia en el extranjero. Después de

vencido el término de la inscripci6n el funcionario envia-· 

rá copia de la inscripci6n de los ciudadanos inscritos 

para la validez de esos sufragios. 

8. 2. EL. CENSO ELECTORAL PERMANENTE

Consistí-a en la lista de las personas que hayan recibi

do cédula de ciudadanía, y estableció para los Nota,10s,

' la obligaciqn de enviar informes sobre las defunciones 

que se registren en dichas oficinas, 1iara producir con 

tales datos las correspondientes bajas en el centro elec-
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toral, , correspondiente en el censo e lec toral permanente, 

quedó establecido por el Decreto 944 de 1934. 

8.3. FUNCIONES DEL CENSO ELECTORAL PERMANENTE

El censo electoral permanente debía tener las ��dulas 

nuevas expedidas, las revalidadas y las (;anceladas • cop 

el ánimo de que fuera trasunto fiel y fi·dedigno de los 

colombianos legalmente cedulados con derecho a ejercer 

el s ufragio. 

8.4. LISTAS PARCIALES DE SUFRAGANTES 

Sorfin sacados del censo· electoral permanente y relAciona

dos coh los municipios, que consisten en listados que 

indican en que sitio _debían sufragar el ciudadano legal

mente registrado en el censo. 
., 

8.5. REORGANIZACION DEL SISTEMA DE ELEC CIONES

La misión técnica canadiense recomendó al gobierno �a 

reorganización de las elecciones y éste mediante el De

creto• 2864 de· 1952 estableció que sólo se considera como 

censo . electoral, el registro de las cédulas expedidas 

por la Registraduría Nacional del estado civil o sea 

el listado de las cédulas laminadas expedidas. 
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8.6. DE LAS LISTAS DE SUFRAGANTES 

La Reg�straduri� N�cional del estado civil elaborará 
i 

por sep�rado las listas de sufragantes masculinos y feme-: 
i 
1 , ninos ,; con los ·n:úmeros 

respectivas 

de las cédulas vigentes, expedí-

1 

j 

das e·n ! lasl c�beceras municipal�s, ·corregi-

mientas o ·inspecciones de policia.

1 

8.7. Ci�ULAS QUE SON OMITIDAS EN LAS LISTAS 

1 
,, 

i 
! 

Los co�andan tes de las. Fuerzas Armadas, 1enviaron a la . 

registr�duria nacional, hasta 3 meses antes de la fecha 
. i 

de. las !elecciones y con carácter 'de reservados, la. lista. 
1 del pe�sonal de oficiales, suboficiales y miembros de 
1 

las distintas .armas, con identificación de sus respecti-

vos �úm��os 4e .cé�ulas •. 

Asi mi�mo el M inisterio de Justicia, por -conducto de 

la dirJcción g�neral de prisiones, enviará tantbién ·a 
1 - \ 

la reg�straduria nacional las li�tas del personal de· 

guardia�es lo mismo la dirección general de aduarias y 
l ...... -- ...... . 

las secr1.etarias de Hacienda Departamental.

8.8. DE �AS CANCELACIONES DE C EDULAS.

:- El 
i 

código .electoral en su art. 66 consagr� 5 causales

1 
I .
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de can.e.elación. de cédulas, pero el artículo 4 de la ley 

85 di 1981 que subrógo aquél, los extendió a 6. 

La determinación de cancelar una cédula de ciudadanía, 

compete a la registraduría nacional en los siguientes 

casos: 

a. Muerte del ciudadano.

b. Múltiple cedulación.

c. Ccdµlaci5n a un menor de edad.,

d. Cedu.lación a extranjero que no tenga carta de �atura

leza. 

e. Pérdida de la ciudadanía por adquirir carta de natu

raleza en otro país. 

f. Falsa identidad o suplantación •



9. LAS ELECCIONES POPULARES

Mientras en otros países, como en la España actual y 

democrática, las elecciones se realizan en días corrien

tes de trabajo, sin que la actividad eleccionaria pertur

be para na da la ac ti vi dad laboral ordinaria; en Colombia 

siempre las elecciones se han efectuado en días domingos. 

En el art. 37 del acto legislativo número 1 de 1968 dis

puso c¡ue las elecc.ione� d� prt11:ddento de lu rapCt\Jlica 

y de miembros del congreso, se harán en un mismo día 

en la fecha que determine la ley con esto se cambió 

el sistema anterior que venia rigiendo, que eran en fe

chas distintas, realizándose primero la parlamentaria 

y luego la de presidentes. 

El acto legislativo número 2 de 1977, por lo cual se 

creaba una asamblea constitucional _ para __ que ... reformara. 

la constitución política especialmente con el área rela

cionada con la administración departamental y mun�cipal 

el Ministerio Público y la rama jurisdiccional, en este 

acto legislativo, en su artículo 14 dispuso separar nue-
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vamente; las elecciones de presidente de las de miembros 
1 

del congreso. 

9.1. DE LAS PAPELETAS DE VOTACION 

El sistema de papeletas para votar en Coldm�ia rige desde 

la ley 85 de 1916 en su artículo 72, dice : en las elec

ciones para corporaciones pfiblicas el ciudadano votará 

con una sola papeleta que estará dividida en tantas corpo

raciones que se traten de elegir. 

Cada sección deberá encabezarse con una inscripción en 

la cual se expresurá los nombres de la cor¡>oración, del 

partido político y de la circunscripción por e� cual 

se vota,, A continuación irán en columnas separadas, los 

correspondientes nombres de los candidados principales 

y suplentes tal como hayan sido inscritos. 

Las papeletas para presidente no deben contener sino 

' el nombre de un solo cand
°

idato, las papeletas deben ir 

en sobre. blancos .sin distintivos .. y d.e ... color .blanco .• 

9.2. DE LAS MESAS DE VOTACIONES 

Para las elecciones deberán colocarse mesas de' votación 

en las cabeceras municipales y en los corregimientos 
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e inspecciones de policías que tengan cupo num€rico sepa-
1 

rado de la cabecera o que diste de más de 5 kilómetros 

de ésta o que tenga un electoral mayor de 400 sufragan-

tes. 

Para que se instalen mesas de· votación. en un corregi

miento o inspección de policía es necesario que se creen 

más de seis meses con antelación. 

La corte electoral, podrá autorizar el funcionamiento 

de votación en aquellos sectores rurales . que tengan po

blació� mínima de ocho�ientos ha�itantes y que se encuen

tren a una distancia ·mayor de 5 kilómetros de otro lugar 

dentro del mismo municipio, son poblados en el campo 

que tenga entidad de corregimiento e inspección de poli-
• 

cía. 

9.3. DEL PROCESO DE VOTACIONES 

Antes ·de la vigencia del actual c·ódigo electoral el artí

culo 16 del decreto 3254 de 1963 disponía que las vota-

a las 4 de la tarde. 

Sino empezaran a las 8 de la mañana la mesa 
., 

funcionara 

8 horas seguidas, contados desde el aviso o señal de 
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la apertura los responsables de la demora serán sancio-

nados cbn multas. 

Esto qu:Lere decir que ninguna mesa puede tener una vota

ción inferior a las 8 horas seguidas, por ejemplo que 

abrían la votación a las · 9 cumplían las 8 horas hast.a · 

las 5 de la tarde y esto queria decir que asi se amplia

ba proporcionalmente el tiempo de votación, el articulo 

26 del mismo decreto 3254 de 1963 ordenaba que también 

en la misma proporción se debia extender ·después· de las, 

10 de la noche, el término para que el presidente del 

jurado de votación entregara al registrador municipal 

los pliegas e lec torales de la mesa al , fin,· de in tro <lucir

los al área triclave correspondiente. 

El tiempo de votación fué ampliado en una hora para las 

elecciones de mitad de 1980 por el artículo 81 del código 

electoral que dispuso que las elecciones principiaran 

a las 8 de la mañana y culminaran a las 5 de la tarde 

1 u ego se reformó median te el ar ti culo 5 de la le Y 28 

de 1979 de que empezaran a las 8 y terminaran a las 4 

de la tarde. 

La ley establece hora de iniciación y hora de terminación, 

pero no expresa el tiempo de duración en forma plena 

esto quiere decir que por cualquier motivo comienzan 
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a las 8 de la mañana, su terminación será a las 4 de 

las tarde sin que exista lugar a prórroga después de 

las 4 de la tarde. La instalación de la mesa será a las 

7:30 de la mafiana con la presencia de los jurados firman

do el acta correspondiente de la instalación de la mesa. 

9.4. DEL ORDEN EN LAS VOTACIONES 

El pr1�sidente del jurado de votación, ordena que se re

tiren las personas en cualquier forma estén perturbando 

el ejercicio del sufragio pudiendo ordenar la retención 

del causante hasta el día siguiente. Q�eda prohibida 

cualquier clase de propaganda oral en lo�· lugares próxi

mos a las mesas de votación. 

Los sitios de instalación de las mesas serán escogidos 

por los registrados del estado civil o sus delegados. 

Las a utori da des deberán obedecer a los pre si den tes del 

jurado cuando ordene el retiro o retención de las personas 

que se constituyan en perturbadores del normal desarrollo 

del proceso de las 1otaciones. 

No se permitirán autoparlantes, altavoces, bocinas Y 

demás miembros de propaganda verbal a menos de 50 metros 

de la mesa. 
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9.5. 'DE LA SUSPENSION DE LAS ELEC CIONES Y SU NUEVA CONVO
¡ 
CATORIA 

En caso de grave perturbaci5n del orden pijbltco que haga 

imposible el desarrollo de las votaciones, el respectivo 

gobern1a.dor intendente o comisario, sin aprobaci5n del 

gobierno nacional diferirá las elecciones y comunicará 

a la ;registraduría nacional del estado civil y al pú-

blico ,! con un mes de anticipación por lo menos la nueva 

fecha en que deban verificarse. Esta medida le toca tomar

la al gobierno como responsable del orden público al 

que está obligado a preservar o restablecer en que se 

resulie perturbado. 

9.6. DE LAS INMUNIDADES 

Durante el día de las elecciones ningfin ciudadano con 

derecho a votar puede ser arrestado o detenido, ni obli

gado a comparecer ante las autoridades pfiblicas; quedan 

exce-ptuados a este principio los· casos - de - flagran tés 

delitos u orden de captura anterior a las fechas de las 

elecciones emanadas de jueces competentes. Sin embargo 

el presidente del jurado puede ordenar la retención en 

una cárcel o el arraigo en un cuerpo de guardias contra 

personas saboteadoras. 
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1 9. 7. DE LOS JURADOS DE VOTACION
i 

¡ 

1 

1 
;Son ciudadanos llamados por el Estado para prestar fun-

ciones públicas transitorias, duran te el tiempo estric-

, to en que ellos comiencen y concluyan funciones que con

sisten en hacerse cargo, responsabilizarse de las mesas 

de votación y recibir los votos de los ciudadanos, que 

1en presencia de estos deben ser introducidos en la urna
! 

correspondiénte. 

El 

�e

art. 10 de_l ---��<=:_reto 3254 de 1963 dispuso I que una mesa

votación cuenta con 4 jurados principales y 4 suplen-
, 

tes y de los 4 uno será el presidente y ,el otro vice-

preside�te. Su designación será a más tardar un mes antes

de las elecciones. El presidente y vicepresidente se 

harán presente, por los menos 6 d!as antes de las elec

ciones para recibir las instrucciones para el correcto 
1 

desempeño de sus funciones. 
! 

. ! 

El cargo de jurado de votación, es de forzosa aceptación 

� la notificación de tales nombramientos 

s\urti da por la sola publicación o fijación 

se 

en 

entenderá 

lugar pú-
1 

bilico en la lista respectiva que deberá hacer el re gis-

t:rador del estado civil o su delegado con
¡ 

antelación. 

20 días de 
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El 

será 

fu�cionario pfiblico que 

d�tit•ido.de su cargo, 

sin justa causa incumpla, 

', 

Contra · le resolución del registrador, se puede interpo-

ner los. siguientes recursos: 

a. El :de reposición, dentro de los 30 días siguientes

a la fetha de fijación de la providencia.

b. El de apelación dentro de los 30 días siguientes de

desfijada la resolución que impone la l;:!anción o de la

ejecutoria de la providencia que deniegue el recurso

de repo�ición.

9.8. DE LOS ESCRUTINIOS EN GENERAL 

Es el acto por medio del cual se cuentan los votos consig

nados P,or cada candidato o lista en -la respectiva elec

ción para saber sus resulta dos, definición emitida por 

el Consejo de Estado, agosto 2 de 1967 sala plena. 

El modo. como se haga el escrutinio, es cosa que no tiene 

importa�cia si el método adoptado es práctico y lleva 
1 

un resuiltado fiel y exacto de los datos que arrojan las 

urnas. 
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Es el acto por medio del cual una vez cerrada la votaci5n 

uno de ¡1os miembros del jurado de be leer en voz al ta 

la · lista! de los ciudadanos que hubiesen vota,do y el n ú-

mero tot�l de los sufragantes en la mesa. 

1 

Posteriotmente se abri6 púbti¿amente la urna en que fueron 
1 

deposita'.dos todas las papeletas, que serán contadas una 
,, 

a una y: si resultaren un número mayor al que sufragaron 
\ 

se· deber:i mover y se sacan a la suerte; el número que 

e x e e tl u :. :ll 11 u u r 1 r l u l:l l:l u p r u c. e J u u q u �! 111 u r l u l:l ; u ti tu ::i f u l.' 111 u ti 

de se h� conservado desde 1916. 
! 1:-' 

1 

9.10. DE LAS ARCAS TRICLAVES Y LOS CLAVEROS 

Los artículos 116 y 124 del Código Electoral reglamentan 

la materia. 

Las arcas tricla ves son de .. vieja da ta existen - des de 1916 -

se disp�so que en cada municipio habrá un arta triclave 

c6modamente· y bien hecha, suministrada por el alcal�e 

a costo ! del tesoro municipal, para deposiiar los documen-
¡ 
1 

tos relátivos a las elecciones. 

Una de i las llaves será rnanej ada por el pre si dente del 
1 

1 
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j u r u do /e 1 e e to r a 1 , o t r a p o r u 111;1 d e 1 os mi I:! 111 b ros de 1 111 i .!:l 111 o 

y la otta por el alcalde. 

Se llama triclave porque tiene para mayor seguridad, 

tres llaves o· cerraduras distintas, 

9.11. DE LA COMUNICACION DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

Los claveros municipales o - ·por • lo . menos- .dos .. de._ ellos 

comunicarán desde el mismo día de las elecciones, por 

el medio más rápido los resultados qu� obtengan los candi

datos cualquiera para que sea la elección , 

Tambié� mediante telegrama circular al registrador nacio-

nal, ál Ministro de Gobierno, Gobernador, Intendente 

o Comisario respectivo y a los correspondientes delegados

del Registrador Nacional.

Por disposiciones del Estado para el día de las eleccio

nes l�s oficinas telefónicas, telegráficas y postales 

funcionarán en forma permanente el día de las elecciones 

y tra11:smitirán con prelación y franquicia, los resultados

de la� votaciones a los funcionario de que trata el pirra-

fo an�erior. Los empleados de las vías de comunicaciones, 
1 

1 

lo mismo que los claveros que retarden u omitan una infor

mació� serán sancionados con la pérdida del cargo. 



lQ. DE LA CONDUCCION DE LOS PLIEGOS ELECTORALES 
1 

Los registradores nacionales conducirán la respectiva 

capital i de departamento e lec torales dentro de las arcas 

triclavbs con vigilancia de la fuerza pública., 

Los testigos electorales podrán acompañar el registrador 
1 

nacional. 

claveros 
1 

Estas arcas y sus llaves _ se entregarán a los 
¡ . 

departamentales inmediatamente lleguen a la 
l 

capital, de los departamentos lo que se hará constar por 

medio c;le acta o recibo • firmado por los que participen 

' en dicha diligencia. 

10.1. LOS PLIEGOS EXTEMPORANEOS NO DEBEN SER ESCRUTADOS 

Los pliegos electorales que llegaren después del corres

pondiente término, que no serán tenidos en cuenta en 

los es�rutinios que0 realizan las corporaciones electora-

les, s:j.n que la ley distíngase esa sanción es para los 

pliegos1 de las mesas de cabeceras municipal.es o si solo 

para lós corregimientos y sectores rurales, no les dable . ! 

distiniuir a su intérprete de acuerdo con la norma elemen-



tal de la\ hermeneútica 
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• 1 
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legal. 

10.2. DELEGADOS DE LA CORTE ELECTORAL 

'

Son representan tes, o ac t Ú'an en nombre de la· Corte Elec-

toral, cr�ados por el art. 
1 

8 de la ley 89 de 1948, su 

f,unción es practicar los escrutinios de las elecciones 

para senadores, re�resentantes y diputados, para lo cual 

la corte electoral elaborará unos listados de los que 
\ 

sortea dos nombres de distintas filiación política para 
'' 

que verifiquen por delegación y a nombre de la Corte 

los escrutd.nios departamentales. Estos delegados quedaron 

investidos\ por la ley de 1948 de las mismas funciones 

y facultades atribuídas 0 a los concejos electorales de 

los depar�amentos que a su turno había reemplazado a 

las juntas ,electorales que creó la ley 85 de 1516. 

10:. 3. CUANDO NO EXPIDEN CREDENCIALES LOS DELEGÁDUS 

Si, se pres�ntare 
! 

apelación contra las _cl_e!=,isiones .. de -los

delegados d'e la Corte, o hubiere desacuerdo entre ellos, 

éstos se apstendrán de hacer la declaración de elección 

y de expedi'r las credenciales; en tales casos, ésta fun

ción corresponderá a la Corte electoral, de acuerdo con 

los resultados que arroje la revisión que practique esta 

corporación. 
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Las apelaciones que se presentan contra las decisiones 
1 

de los delegados de la Cort¿, o los desicuerdos que ocurra 

entre ellos no los exime de la oblisación de hacer el 

cómputo total de votos, el que anotarán en las actas 

de escr'utinio. 

Cualqui;er decisión que adopten los delegados de la Corte 

elect�ral durante la realización de los escrutinios gene

rales 'de la circunscripción, está sometida a recurso 

de alzada ante la Corte electoral. 

10.4. DE LAS CAUSALES DE RECLAMACION VIGENTE HOY 

Las ca u.sales de reclamación autorizadas . por el art. 31 

de la ley 85 de 1981 han quedado así textualmente: 

l. Cuando aparezca de manifiesto' que las actas de escru

tinio se incurrió en error aritmético al computar los 

votos. 

• 

2. Cuando con base en las papeletas de votación y en

ias diligencias de inscripción, aparecezca de manera 

clara t inequívoca en la�· actas de escrutinio se incurrió

en algún error al anotar el nombre· o apellido de uno 

o mis candidatos.
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3. Cua�do el número de votantes en un municipio. exceda

al total de cédulas vigentes, inscritas o zonificadas. 

4. Cuando el número de sufragan tes de una mesa exceda

al número de ciudadanos, que podían votar en ella. 

5. Cuando en las actas de escrutinios aparezca en forma
¡ 

indudable que &stos o las elecciones se realizaron en 

fechas distintas a las señaladas por la ley. 

6. Cuando los cuatro ejemplares de las actas de los jura-

dos 

tos. 

de ¡votación están 
1 -' 
' 

firmadas por menos de tres de &s-

7. 
1 

Cuando las listas de candidatos no hayan sido inserí-

tas o modificadas en la oportunidad legal. 

,,,. 



11. LA CONSTITUYENTE, LA CONSTITUCION Y LA REFORMA DEL

ESTADO 

El pueblo colombiano ha procurado tener una formación 

en diferentes especialidades, pero se ha olvidado del 

hombre común que debe ser estimulado para que asuma 

activamente su condición ·de ciudadano.· -- --

Sin ser ·un problema de civismo, sino de cultura, en el· 

sentido democrático del término. 

No se trata de que todos los colombianos sean constitu

cionalístas sino que en todos viva un sentimiento de 

compromi�o con los principi·os fundamentales de la demo

cracia que no impulsa a ser guardianes siempre alert�s 

de la libertad, la justicia y la igualdad. 

11.1. LA CONSTITUYENTE 

Tres año� atrás, prácticamente nadie en C_olombia, creía 

que fuera posible reformar la constitución por. un pro-

cedimientfo que no siguiera estrictamente las reglas 

¡ '\ 



66 

co'ntenidas en el artículo 218 de la antigua· constitu

ción. 1 

No obstante, a que luego de sucesivos intentos de reformar 

la constitución acogiéndose al . artículo 218 ya nadie 

estaba: de acuerdo con las reglas que debían seguirse 

para su adecuada aplicación. 
1 

En el fallo del 5 de mayo de 1978 la Honorable Corte 

había advertido que solo el cons ti t úyente podría crear 

una asamblea constituyente y atribuirle-el poder de refor-· 

ma. 

La soberanía reside esencialmente en la nación, y de 

ella emanan los poderes públicos, la nación se dá una 

constitución para definir los términos en que se ejercerán 

1 os p o ;d e r es p ú b 1 i c os ; se r í a a b s u r d o lJ. u e 1 os p o de r es p ú -

blicos:o la propia constitución puedan restringir, prohi-
1 

bir o limitar a la nación al ejercicio de su soberanía. 

11.2. iUNA REVOLUCION PACIFICA 

El 3 d'e octubre de 1990 al instalar la comisión prep�ra-

toria de derechos humanos y de democracia participa ti va, 

el presidente de la república César Gaviria Trujillo 

destacó que a diferencia de otros países el pueblo acudi6 
1 
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a las vías de hecho, y utilizando los colombianos la 

voz y el voto, dando un ejemplo de madurez polí-tica y 

respeto a los valores fundamentales de la democrac�a. 

Por su pa:rte la Honorable· Corte Suprema en el histórico 
1 

fallo de octubre 9 de 1990 precisó: 

Que cuand� los sistemas son demasiados rigidos en las 

instituciones para su reforma, surgen crísis y pertur

baciones que pueden poner en grave peligro los valores 

fundamentales de la con vi vencía y el sistema republicano 

y democrát�co. Para ello el gobierno en forma enérgica 

interpretó los modelos de cambio· y renovación de las 

instituciones que ha expresado el pueblo en forma infor

mal primer�, pero en forma legítima y avalada por la 

propia sentencia número 59 del 24 de mayo de 1991 de 

la Corte .Sup:rerna de Justicia. 

El poder constituyente primario representó una potencia 

moral y polf tica _ de . última · instancia· - ca-paz·- de - fijar el 

curso histór�co del Estado. 

11.l. EL FALLO DE LA CORTE SUPREMA

La Corte Sup:tema declaró constitucional el Decreto 1926

1 -

de 1990 de el+o se desprende: 



68 

1. Una asamblea convocada por el Constituyente primario,
1 , re forma a la constitución. 

2. Los ciudadanos decidirán el 9 de diciembre de 1990

sobre la convocación o no de esa asamblea. 

· 3. El 9 de diciembre de 1990 los ciudadanos elegirán

los miembros de la constitución.

4. ·· El período de sesiones de la asamblea se iniciar�

el 5 de febrero de 1991 y durará 150 días • 

5. Será , el pueblo quien determine la repr,esentación de

las fuerzas políticas, sociales y regionales,1 

6. El pueblo elegirá 70 miembros de la asamblea, siguien

;<lo el sistema de circunscprición nacional; la elección 

:se 'hará por listas; se aplicará el sistema del cuociente 

electoral\ y de residuo, tomando como base la votación 

en todo el territorio nacional. 

7. Se mantieIJ.en los requisitos e inhabilidades previstos

para los .miembros de la Asamblea Nacional Const:j. tuyeµte,. 

8. En gen�ral, continuán e� pleno vigor las disposiciones

relativas: a la convocación, integración y organización 

!
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d'e la Asam,blea Nacional Constituyente.
! 

11.4. LA CONSTITUYENTE EN LA LEGIS LACION ELECTORAL 
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· Es e vi den te que la convocación de una asamblea nacional,

f�cilitará la reincorporación de grupos uliado::i en arma::i

a: la vida, civil, puesto que antiguos grupos guerrilleros

como el Ml9 manifesiaron formalmente su intenci6n del 
acogerse al régimen civil por medio de su integrac:i.ón 

al proceso, de cambio institucional. 

El resulta�o de la contabilizaci6n que una Jmplia mayoría 

del 88% sufragó afirmativamente lo que significa que 
1 

la nación depo_i;:¡i tar ía ... de la .... so b eraní.a, c.manif iesta .. el .. 

ejercicio lte•la funci6n constitucional del sufragio inte

g�a da en forma d emocrá tic a para re f armar la conEiti tuci_ón 
i 

política v�gente. 

11.5. REVOCATORIA DEL MANDATO 

' ! 

L� asamblek constituyente revoca ei manda to al Congreso 

d� Colombi� y ordena a nuevas elecciones con el objeto 

de la participaci6n de las minorías y practicar correcti-
f 

1 vos en la: conductas de congresistas. Las elecciones se 

consertarorr para el mes d� octubre para elegir congresis-

tas y gobeJnadores de departamentos. 

MWtM . • 
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.• 

Otra modificación fue el establecimiento· de circunscrip-. 

·, ción na�ional de lista para el congreso.

La aplicación de los períodos en -los cabildos a tres 

años Concejo y Asamblea. 
0 

11.6. MODIFICACIONES 

Se modifica el sistema de suplentes a las corporaciones

. ' ' 

pfiblicas y en su reemplazo se eétablecen las jnscripcio-
. 

( 

nes en renglones sucesivos. 

Se estajb leci ó inhabilidad es de carácter particular, gene-
1 
1 

ral y J?ersonal, por ser candidatos a corporación alguna 

no debe. existir nexos laborales con el Estado ni de los 

familiares de consangu:i,n;idad y afinidad; no debe existir 

condena� ni juzgamiento por la justicia ordinaria por 

cualqui�r delito, a excepción de delitos políticos. 
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